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ECl°S Y pUNTO DE SUSCRIPCIÓN

v.^HlHiFun" nni5slre' 7,50 P,2S-; SM-BSlre, 15; alio, 30 
tis^crincin 12 * » 22,50 » 45
ior» OvirT^r6 80*icit,lrán en la Administración 
la de Gracia Jai11’ jlta en el Hospital de Ntra. Se- 

«iiLihd6 fuera podr, „ 1° Bamón Ca-ial núm- ti6' 
ll «anzal Giro h a  thia?0TS6 remitiendo el importe 

iG8n,iAyantiun m^Ao611 0 I,6tra do fAcil cobro.
Tcr‘Peión. Est<> 108 ,vienen obligados al pago de la cartas o u a 68 Untado. 1 8
UV ^dirigidas ¿0"ten?ft» valores deberán ir cortifi- 

dos números ona noinbre del Administrador.
11 tirUatro dias a. Ri° ^^men después de transcurri- 
’Ott?»13!0 de venta 6 su Publicación, sólo so servirán 

6nte y a g ,-.’.0 s®a a 25 céntimos los del año 
e° tos de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNC Llí

a. Al oríéntlmos por pn 
acompañará un sollo móvil de 50 cén os por caui 
sercion. >->, •

Los anuncios obligados al pago, sóW se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 

que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

b o l e t ín o f ic ia l
M DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

í? «u ?í'to Afri^a suT.a 'a * ®ntos“toi to}®8 adyacentes, Canarias y te- f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
«IWjl'roniuig^.ujetos a la legislación peninsular, a los veinte días i Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
.^js ’ Cn e*‘as no so dispusiese otra cosa. (Código t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
»latV?cia,ae'a*Ones dol Gobierno «on obligatorias nara la éanitnl do L Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
^h^^pués n^SDe SO publican oticialmento en olía v desdo cuatro i da<*, do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- I -«™.d«r„clóo, q„ d.be.4 veridoar.. .1 «„1

\____par t e of ic ial  
Residenc ia del  consej o de minist r os

D- Alfonso XIII (q. D. g.J, S. M. la 
tn^cipe d ‘a ’ctoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
> ímn^turiase Infantes, continúan sin novedad

Elista Re 1 F° di?frutan las demás personas de

(Gaceta 11 marzo 1914 )

SEGUNDA 
,11,EW0 CIVIL DE LA EE0V1NCIA DE 2ABABOZA

. Negociado 3.° — Buscas.
b'^dca0}!!'!0 de Aldehuela de Liestos me co
a i abal|a' desaparecido de dicho pueblo 
A °8 Spn rias Cl,ie se pitan; por lo que encargo 
i ^'caldes; Guardia civil y demás 
o,, bugc ^ue de la mía dependan, procedan 
b?i 8 ant 0 ias mismas» las Que serán entre
gas. 0 aquella Alcaldía, caso de ser ha- 
^^air ‘

°Za> 12 de marzo de 1914.
El Gobernador,

• J(JAN DE ISASA Y ECHENIQUE

he1*06 atlose i6 i'n^can: una muía castaña, de ca- 
1a^ra’ de ’ * e a^zada unas siete cuartas; y otra 

h de I) t t  aJ'po años, de seis cuartas, propie-
¡Y U1'bano Muñoz. ■

d1) una roya y otra parda, de cinco

años cada una y de unas seis cuartas de alzada, 
propiedad de D. Fernando Baquedano.

Un macho pardo,-de nueve años, de alzada 
siete cuartas, y una muía, negra de seis años, 
siete cuartas de alzada, propiedad de D. Eleu- 
terio Muñoz Baquedano.

Un macho castaño, de nueve años y de unas 
siete cuartas de alzada, propiedad de D. Pedro 
Muñoz Beltrán.

Un macho royo, de cuatro años, de unas seis 
cuartas de alzada, propiedad de D. Felipe 
Muñoz.

Una muía negra, pequeña, de cuatro años, 
propiedad de D. Pedro Muñoz.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Se ha recibido en este Ministerio la siguiente 

comunicación del Sr. Presidente del Tribunal 
Supremo:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha me dice el señor 
Presidente del Tribunal de actas protestadas lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: El Tribunal de actas protestadas 
que tengo el honor de presidir, en sesión del 
día de hoy, adoptó el acuerdo i Je señalar el 
plazo de ocho días, contados desde el siguiente 
a aquel en que tenga lugar el acto del escruti
nio general, con el fin de que los interesados 
en los expedientes electorales remitidos por la 
Junta Central del Censo a este Tribunal de ac
tas protestadas presenten los documentos que
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creyeren convenientes a su derecho, cuya pre
sentación deberá hacerse en la Secretaría de 
gobierno, pudiendo asimismo solicitar dentro 
del mismo plazo ser oídos por el Tribunal, y 
una vez transcurrido aquél, mandará éste traer 
los expedientes a la vista para acordar el infor
me que se haya de emitir.

»Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de V. E. para que a su vez se digne co
municarlo al Exorno. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, al objeto de que por éste se disponga 
Ja inserción de dicho acuerdo en la Gaceta y en 
los Boletines Oficiales de provincias, si así lo es
tima oportuno, sin perjuicio de los demás me
dios de publicidad que en su superior criterio 
crea convenientes.»

»Lo que tengo el honor de transcribirá V. E. 
a los efectos que se indican. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 6 de marzo de 1914. — 
José de Aldecoa.—Exorno. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia.»

Y para que pueda llegar a conocimiento de 
los interesados se ha dispuesto se publique esta 
comunicación en la Gaceta.

Madrid, 9 de marzo de 1914.—El Subsecreta
rio, José María Garay.

(Gaceta 11 marzo 1914).

Alcaldía de la Inmortal Ciudad de Zaragoza,

Habiéndome presentado la dimisión del cargo 
de Guardia provisional del Cuerpo de Vigilan
cia municipal, núm. 26, D. Ramón Fernández, 
fundamentándola en motivos de salud, he acor
dado, en providencia de fecha de hoy, admitir 
la expresada renuncia, y siendo de necesidad, 
para que no se resienta el servicio, la provisión 
de la referida vacante, he designado para des
empeñar aquel cargo, con idéntico carácter 
provisional, a D. Tomás Miranda, vecino de es
ta capital.

Lo que se hace público a los efectos que 
determina el núm. 3 del art. 68 de la ley 
Electoral de 8 de agosto de 1907.

Zaragoza, 11 de marzo de 1914.—A. Palomar 
de la Torre.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Convocadas las elecciones generales de Sena
dores y señalado el domingo día 22 del corrien
te para el acto de la votación, se cita a los se
ñores cía astrales-que tienen derecho de elegir 
Senador por esta Universidad, a fin de que se 
sirvan concurrir, para verificar dicho acto, a las 
diez de la mañana del expresado día 22, en la 
Sala de Conferencias del edificio de las Faculta
des de Ciencias-y Medicina, sito en la plaza de 
Paraíso de esta ciudad.

Zaragoza, 10 de marzo de 1914.—El Vicerrec
tor, Rector ejerciente, Antonio de la Figuera 
Lezcano.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZ1

El Tribunal designado para proveer 
sición el cargo de Secretario del Juzgad? 
nicipal del distrito de San Pablo de esta 
ha señalado para dar comienzo a los a 
el día 11 de mayo próximo, a las diez y s ^u0 
cuyo fin se convoca a los opositores, Pa!%ala 
los expresados día y hora concurran a 1' 
de Justicia de la Audiencia del territorio, 
de se constituirá el Tribunal. cqor0'

Zaragoza, 28 de febrero de 1914. "7^* u E* 
tario del Tribunal, José Tranzo. — V.° B 
Presidente, Robles.

DISTRITO MINERO DE ZA.RAGo ZA

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe 
trito minero de Zaragoza; ' f ob0r' 
Hago saber: Que por decreto del Sr. 

nador civil de esta provincia se ha a<* 0|la, 
con fecha de hoy, a D. Antonio Achóu b 0, 
vecino de Barcelona, una solicitud q*1®. 1 jo la 
sentado en 13 de los corrientes, piJ,e ^¡ga 
concesión de 750 pertenencias para un rp 
de lignito con el nombre de Juanita, nl gje 
1.187, sita en el término de Mequinenza, I 
llamado Val de Cotema. 0 poi’

La designación de este registro se n 
el interesado en la forma siguiente: JoS1^ 

S.e tendrá por punto de partida el áng1' ( y 
Oeste de la casa o masía de Miguel r01 oOl0' 
se medirán 2.500 metros al S. 28° O y ®°n0trO9 
cará la primera estaca; desde ésta 3.00U
O. 28° N para la segunda; desde ésta y q OO 
tros N. 28° E para la tercera, y desde és ‘ rt¡. 
metros al E. 28° S se llegará al punto de 
da, cerrándose el perímetro de las sete 
cincuenta pertenencias solicitadas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador 5 ,gOpas 
cia al público para que la persona o p 
que se creyesen perjudicadas por la 00 ypof' 
de este registro hagan las reclamación0 ^¡a- 
tunas dentro del plazo improrrogable d0' 0lito 
ta días fijado por el artículo 31 del R0#18 • 
de 16 de junio de 1905. , ^ri00'

Zaragoza, 24 de noviembre de 1913 -^ ' 
lo Salarnier. •

* * * F je 0dt0
D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jef0

Distrito minero; , (}obsr'
Hago saber: Que por decreto del ^^i^itid0’ 

nador civil de esta provincia se ha 
con fecha de hoy, a D. Mariano Ibáñ0Z JiU 
ja, vecino de Remolinos, una solicitud 
presentado en 22 de noviembre de! an0 p0a)^' 
pidiendo la concesión, con el nombre deg¡tfi 0,1 
sía a la mina Brillante, número 1 d0 
término de Remolinos, paraje llamad0 ^v 
Babil, lindante con las minas La Bo01 
liante y Real, por resultar un espa010 
que constituye una demasía.

Lo que de orden del Sr. Gobernador 
cia al público para que la persona o í^)ü0gi01 
que se creyesen perjudicadas por la 00 #
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^aga*6^-*811*0» hagan las reclamaciones opor- 
p-P*azo improrrogable de trein- 

^ei’n Jat 0 Por art. 31 del Reglamento de 
zJ^odetooa. 6

^ülarn^3’ de noviembre de 1914.—Carme- 
“'roier.

Cimie n t o  l a n c e r o s d e l  r e y
DE CABALLERIA

————
?Sta6:i|tÍOJ^)rocederse a la venta en pública 
í^dfi]6 (l6Z nueve caballos de desecho el 
JSaptoi 3 *as d*ez de su mañana, en 
i 6 hae *f id que ocupa el expresado Cuer- 
p66ll ¿e saber páralos que deseen tomar 
/JS(liie ni donación, siendo de cuenta de aque- 
"^¡o ( ^Uleran caballos el importe de este

SHlav3’de marzo de 1914.— El Coman-
Cándido Octavio de Toledo.

SEPTiMA
Ao*li<ISTRACION^DE j us t ic ia

^á-Tre’1»?t®r. ^ec^aTatlo$ rebeldes y de incurrir
•e^doe qUt '^'^abilidades legales, de no presentarse los 

a rAMiCOU^uuacíón 86 egresan, en el plato que 
•«üa? est< periÁ.r1- de la publicación del anun-

1 $e Its a10 ^Adal y ante el Juez o Tribunal que se 
C^idades ^'a ^aw a emplaza, encargándose a todas 

XiC.a' gentes de la policía judicial procedan a 
^[‘‘eión ti, a; ^^v-cción de aquéllos, poniéndolos a 

3! 0 TrtbunaU con arreglo a los ar- 
G6dioo a. r ía ^ey Enjuiciamiento criminal, 

v, <’lí° de m .H8ticia Militar y 367 de la ley de Bnjui- 
v^ariHa Militar. "

^¡h^J de ’hidas; hijo de Patricio y Teresa, 
aiV^Hí0’ provincia de Zaragoza; de 

Sel’8eñaq8 ( 6 edad; soltero, de oficio sir- 
IL a8; dom-)e.rsona^6s Y particulares desco- 
^(1^), pp1011iado últimamente en Beziers 

de p0e8ado por falta de concentración 
Si o 6cerá a alayud, número setenta y seis; 
[•Hf Oltlandflen 61 término de treinta días, an- 
'Jfj 'd^ía d1'^’ Juez iustructor del regimien- 
V °tegu- GRalicifa’ número diez y nueve, 
i ■ sui Rodríguez, residente en esta

Él o ue marzo de mil novecientos ca- 
Jhl <)Iaandante, Juez instructor, José

SgL^üía/^P^, hijo de Felipe y 
* e Sos, provincia de Zaragoza;

¡ edad r0’ ^‘’u^sidn tratante, de veintiún 
in¡k’ Ostatura un metro setecientos 

/'•iiij'’ proOt. .^h'oa; domiciliado últimamente 
lí^n ^^rá 0 Por dsha de concentración; 
/fy '*anto r1 l^rmino de treinta días, ante el 

Uez instructor del regimiento 
V^oAÍ^^rev rltes,a’ décimo de caballería, don. 

°aa (¡- ,ar°ia, residente en Barcelona. 
cl9z do marzo de mil novecientos 

'6%. ^andante. Juez instructor, Luis

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. Fernando Valverde y Camps, Juez de pri

mera instancia de la ciudad y partido de 
Borja;
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za a cuantos se crean con derecho a la herencia 
de D. Manuel Tapia Román, natural y vecino 
que fue de Tabuenca, de cuyo pueblo desapa
reció en el mes de septiembre de mil ochocien
tos setenta y cuatro, sin que se hayan tenido 
noticias del mismo, por lo que por sentencia de 
nueve de octubre de mil novecientos doce y 
previos los trámites legales, se declaró la pre
sunción de muerte de dicho sujeto Manuel Ta
pia Román, sin que se tenga noticia tampoco de 
que hubiese otorgado testamento, cuyo llama
miento se hace para que dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde el siguiente al en 
que el presente aparezca inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, comparezcan en forma 
ante este Juzgado a reclamar su derecho a la 
herencia de dicho Manuel Tapia, por haberse 
así acordado en el expediente de declaración 
de herederos abintestato del mismo, instado 
por María, Esperanza, Isidra, Mónica y Eduar
do Cuartero Román, y Domingo, Tito, Pedro y 
Antonio Román Cuartero, quienes reclaman la 
referida herencia en concepto de primos car
nales del tan ya mencionado Manuel Tapia 
Román.

Dado en Borja, a nueve de marzo de mil no
vecientos catorce. — Fernando Valverde. — De 
su orden, Santiago Calvo.

Calatayud.

' D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de instruc
ción de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en el sumario que se instru

yó sobre disparo y lesiones contra Juan Teje
dor Ibáñez, he acordado proceder por primera 
vez y término de* veinte días, a la venta en pú
blica subasta de una casa, sita en la calle de la 
Ombría del pueblo de Paracuellos de la Ribe
ra, señalada con el número cinco, de ochenta y 
cuatro metros cuadrados, lindante por la dere
cha entrando con casa de Iñigo Calvo, por la 
izquierda con calle y por espalda con eras: ta
sada en trescientas pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, se ha señala
do el día cuatro del próximo mes de abril, a las 
once; debiendo advertirse que para tomar par
te en la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo del valor dado a la finca que 
se anuncia; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo, y 
que no existen títulos de propiedad de las fin
cas, siendo de cuenta del comprador el pro
veerse do ellos.

Dado en Calatayud, a siete de marzo de mil 
novecientos catorce.—José Zaragoza Guijarro.

1 - D. S. O., Pascual Burillo.
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JUZGADOS MIJNICIPALES

Villadoz.
Se halla vacante la plaza de Secretario del 

Juzgado municipal de Villadoz, por dimisión del 
que la desempeñaba.

Los beneficios que del desempeño de la mis
ma se reportan, son tan sólo los que marca el 
arancel en los trabajos que ejecuta.

Villadoz, ocho de marzo de mil novecientos 
catorce.—El Juez municipal, Félix Soler.

P A RTE NO OFICIAL
Sindicato de obras del pantano 

de Moneva.
Los repartos girados por este Sindicato para 

el año de 1914, se hallarán de manifiesto en las 
oficinas del mismo, paseo de Sagasta, 28, l.°, 
durante el plazo de diez días, a contar desde 
la publicación del presente anuncio.

Zaragoza, 5 de marzo de 1914.—P. O. del se
ñor Presidente, el Secretario, Eduardo Naval.

Junta de obras del pantano de Moneva.
Obras públicas.

RIEGOS DE LA ROMANA Y ROMANETA
Término de Puebla de Híjar.

ANUNCIO
Por Real orden de 27 de enero próximo pa

sado fué aprobado técnicamente el proyecto de 
riegos de La Romana y Romaneta, partidas del 
término de Puebla de Híjar, pertenecientes a la 
zona regable del pantano de Moneva. El pro 
yeoto redactado por el Ingeniero Director fué 
presentado por la Junta de Obras del pantano 
a la superior aprobación.

Riegos de La Romana.—La partida de La Roma
na, en una extensión de 6O‘J5 hectáreas, se 
riega de tiempo inmemorial mediante una ace
quia sin presa en el origen, efectuando el repre- 
samiento de las aguas mediante faginadas y es
tacadas. Deriva las aguas del río Aguas Vivas. 
Se la conoce a la acequia con el nombre de ace
quia «Baja de La Romana». La longitud existen
te es de 2.500 metros.

Comprende el proyecto:
l .° La construcción de una presa vertedero 

en el origen de la acequia con sus dispositivos 
correspondientes de compuertas para la deri
vación de las aguas y limpias del cauce.

2 .° La prolongación de la acequia en 1.335‘15 
metros a fin de dar riegos a 22 hectáreas más 
de terrenos que comprende La Romana, próxi
mos a la estación de la Zaida del ferrocarril 
de Madrid-Zaragoza-Alicante. Para dar paso a 
las aguas separando todo el trazado de las obras 
del ferrocarril se construirán dos puentes ca
nales de hormigón armado próximos- al pontón 
único que existe en el trayecto de La Romana a 
La Zaida.

Tanto las 60‘15 hectáreas que tienen regadío 
aventual como las 22 últimamente citadas están 
inscritas en los riegos, pagando canon al Sindi
cato de Obras para la ejecución de las del pan
tano de Moneva.

El objeto del proyecto es asegurar el riego a

la total extensión de las 85‘15 heotáN ogy 
vando un caudal máximo en época d° ^re- 
mientras el río lo consienta y en tanto 
gularice con la construcción del PantaIt’oderal 
litros por segundo de tiempo para a 
cultivo intensivo de los mismos. . eS to^

Riegos de La Romaneta.—Esta partí* 
de secano. Paga canon al Sindicato de

En el término de Azaila existe una o Od j - 
su acequia de derivación conocida con 
bre de «Acequia Baja» de Azaila, q|ie partí' 
de «Alta de la Romana» al entrar en 
da. De esta acequia se derivará el riego 
maneta, situada a la orilla derecha r¡6- 
Aguas. Por la misma acequia Alta se < - r(i(ia 
go de tiempo inmemorial al resto de la ,1(jOhe0' 
de La Romana en una extensión de L 
táreas. . .zn

El proyecto comprende la deriva^ u í 
citada, que atravesará el río Agua1’ 
puente canal de hormigón armado oí i A2ji- 
en el límite de La Romaneta y térmi» P 
la, apoyándose sus estribos en terren< ut 
Romana y Romaneta. La acequia te g 90 
longitud de 1.798‘70 metros, vertiendo 
brarites del riego al río Aguas, en e preDl1 
titulado de La Romaneta. El trazado o jp. 
las obras de fábrica necesarias pai’a 
agües de escurrideros que atraviesa. 0g ( i

La extensión regable en La \
37 hectáreas, que sumadas a las |10ctá^ 
de La Romana, hacen un total de 85‘< dgfltjWp 
a las que se quiere asegurar el riego 
cuando estén ejecutadas las obras 1 
del pantano, y de momento asegurar ; oOfl8 
que el caudal del río en sus diversas gpro^ 
permita; para lo cual se solicita t 
chamiento de otros 200 litros por 
tiempo del río Aguas, en la presa i ¡o ri0go r 
destino a riegos, de los que 60 irán JaP 
La Romaneta y el resto a los terreDO-" 
te alta de La Romana.

No se pide imposición de ser'-11 de 
acueducto, toda vez que los regaiH^^ypitiii^ 
partidas se comprometen mediante r¡i
la cesión gratuita de los terrenos ¡¿g p j, 
para tal objeto, así como a los nec a y 
las servidumbres de estribos de PlL 
bos de puente. a aV1'1 .¡.

La Real orden aprobatoria ol’ti ias dí6P Jí 
información pública con arreglo>a ju^ ¡ir' 
cioiies vigentes, Instrucción de . frt,.¡or09'ctO' 
1883, a fin de oír a los usuarios m proy^fl' 
como a cuantas entidades afecte
Asimismo que el proyecto se 
nifiesto en las oficinas de la Divisé 
ca del Ebro, domiciliada en 2arag( 
secuencia, se encontrará éste de pof^ 5U 
público durante las horas laborables H 
cío de treinta días, en las citadas .yjot 
donde podrán presentarse las reo ‘ 
que haya lugar.

Zaragoza, 10 de marzo de 1- y 
niero Jefe de la División, Alejandiu^/

IMPRENTA DEL HOSPlCl0

M.C.D. 2022


